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Valledupar, Enero veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Con base en la nota secretarial y al memorial que antecede, ACEPTASE la 
anterior renuncia que hace el doctor ANDRES FELIPE MAESTRE LABRADA, al 
poder de sustitución a él conferido, por la apoderada de la señora MARGUET 
PEINADO CAÑA en este asunto, lo anterior es procedente toda vez que se le dio 
cumplimento a lo preceptuado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Jueza, 
 

YADIRA SOLÓRZANO CLÉVER 
 
 
P. DIV. # 2018-00482 
LIRM 
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